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ACUERDO No. 1055 DE 2001

(Enero 31)

“Por el cual se adiciona el Artículo Segundo del Acuerdo No. 1006 de 2000.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.-  Adicionar al Artículo 2º del Acuerdo 1006 de diciembre 20 de 2000 el siguiente parágrafo:

Parágrafo:_ Los requisitos para el cargo de Profesional Universitario 14 (en sistemas) son la terminación y aprobación de todas las materias que conforman el pénsum académico de la carrera de Ingeniería de Sistemas.

ARTÍCULO SEGUNDO.-  El presente Acuerdo rige a partir del día primero (1º) de febrero del año dos mil uno (2001). 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los treinta y un (31) días del mes de enero del año dos mil uno (2001)

ALFONSO GUARÍN ARIZA
Presidente
GLORIA STELLA LOPEZ JARAMILLO

Secretaria (E)
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